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Doña Ángela Millán Rodríguez portavoz del GRUPO MUNICIPAL MÁS 

MADRID SANSE presenta la siguiente PREGUNTA a la Comisión 
Permanente Social y Cultural de marzo de 2025.  

 

 
EXPOSICIÓN 

 
  

La Sra. Ordoñez es conocedora de que desde Más Madrid 
Sanse, con el único objeto de velar por el bienestar de los animales 
, en numerosas ocasiones, este grupo municipal ha preguntado por 
el contrato de servicio de recogida, transporte, manutención y 
custodia de animales domésticos vagabundos, perdidos o 
abandonados y control sanitario de colonias felinas, que desde 
hace años viene siendo prestado por la empresa MAIKÁN CANINO, 
S.L. 

Hemos planteado, mediante varios ruegos, que se exija a 
dicha empresa, el cumplimiento del contrato en lo que se refiere 
a la obligación de favorecer y fomentar la adopción de los 
animales que están bajo su custodia. 

 
Por todo expuesto, planteamos las siguientes 

 

PREGUNTAS 
 

1-. ¿En qué estado se encuentran los trámites para el nuevo 
proceso de licitación del mencionado contrato? 

2-. ¿Qué pasos o gestiones se han seguido para exigir a Maikan el 
cumplimiento del contrato de servicio respecto a favorecer y 
fomentar la adopción de los animales que están bajo su custodia? 

 

 

 
En San Sebastián de los Reyes, a 7 de marzo de 2025 

Firmado ÁNGELA MILLÁN RODRÍGUEZ el día
07/03/2025  con un certificado emitido
CAMERFIRMA

Número de la anotación: 8921, Fecha de entrada: 10/03/2025 8:46
:00
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